
PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO

CLIENTE Fecha:
 

Objetivo. Este programa tiene como propósito el asegurar los niveles
de inventario necesarios para el funcionamiento adecuado del proceso productivo.

El proveedor tendrá en inventario máximo los siguientes códigos o productos:

Orden de Compra Código Especial*  o 
Estándar Descripción

Total de 
piezas en 
Acuerdo 

Precio por pza

Stock 
Maximo en 

Proveedor // 
Pzs 

Dias habiles 
de Transito 
promedio

*Especial. Se requiere firmar documento de orden de compra.

*Especial. Producto exclusivo

Pronóstico de Consumo  (Cantidades solicitadas mensuales)
Proximos 6 meses

Código

1.- Se tendrá inventario conforme a lo solicitado por el cliente de acuerdo al consumo de cada uno de los códigos.
2.- El acuerdo cubre stock de seguridad requerido por el cliente.
3.- En caso de que el cliente no consuma uno o varios de los productos,  que están dentro del acuerdo, en un período de 60 días naturales, se facturará 
al siguiente dia habil el consumo mensual acordado.
4.- Si sucede el punto 3, ya no se resurtirá el  o los codigos que se dejaron de comprar . Se facturará el stock y material en tránsito de acuerdo a lo 
estipulado mensualmente,  hasta agotar existencias.
5.- El cliente puede solicitar la entrega de manera programada o de acuerdo a sus necesidades, pero siempre consumiendo los montos mensuales acordados y 
repetando las políticas de venta de el proveedor Industrial.
6.- El Stock Maximo en el proveedor puede llegar hasta 90 dias de consumo como maximo.

VIGENCIA :

**En caso de que el cliente decida, por cualquier razón, cancelar la relacion comercial con el proveedor Industrial, se le facturará el total de inventario y 
material en tránsito

Firma del Cliente

Firma Proveedor


